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I. MULTA PAUCIS

Día Mundial contra el Trabajo Infantil

El 12 de junio de cada año se celebra el Día Mundial contra el Trabajo Infantil, a través del cual se busca promover el conocimiento y la lucha contra prácticas tales como la esclavitud, el trabajo forzoso, la trata de niños, la servidumbre por deudas, la prostitución, la pornografía, el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños en conflictos armados, y todas aquellas formas de trabajo que perjudiquen la seguridad, la moralidad o la salud de los niños, las que deben ser abolidas.

 Como señalara Juan Somavia, Director General de la OIT, con motivo de la celebración del Día Mundial contra el Trabajo Infantil: “En este momento en que millones de personas de todo el mundo se disponen precisamente a presenciar los eventos de la Copa Mundial de Fútbol que se disputará en Sudáfrica, dirigimos un llamamiento urgente para meter un gol y erradicar el trabajo infantil”. 

Teniendo en consideración que en la actualidad existen unos 215 millones de niños que deben trabajar para sobrevivir se hace necesario redoblar esfuerzos para poder llegar a la meta planteada, es decir, la eliminación de sus peores formas para el año 2016. Al respecto, hace aproximadamente un mes, más de 450 delegados provenientes de 80 países se reunieron en una Conferencia en La Haya, convocada por los Países Bajos, para aprobar una Hoja de Ruta que permita avanzar más rápido hacia la culminación de dicho objetivo. El informe que se elaborara en esa reunión muestra que los esfuerzos mundiales para eliminar las peores formas de trabajo infantil están perdiendo fuerza y, asimismo, alerta que a menos que no sean incrementados, el objetivo del 2016 no será alcanzado.

Por ello, en la Conferencia Internacional del Trabajo realizada el 11 de junio último en Ginebra  se llevó a cabo una discusión sobre el nuevo Informe Mundial sobre Trabajo Infantil y, a nivel mundial, se ha organizado una serie de discusiones y reuniones en más de 60 países con la participación de gobiernos, empleadores y trabajadores, organizaciones de las Naciones Unidas así como de la sociedad civil con el fin de determinar las políticas a seguir para la culminación de los objetivos trazados sobre la materia. IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- PROYECTO SBS

Índices de liquidez y solvencia de las Cooperativas de Ahorro y Crédito para   captación de depósitos de CTS

Por Ley Nº 29463 de 27.11.2009, se facultó a las Cooperativas de Ahorro y Crédito no autorizadas a operar con recursos del público a captar depósitos de Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) de sus socios siempre que, entre otros, cuenten con índices de liquidez y solvencia y otras condiciones que establezca la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP (SBS).

En este sentido, la SBS ha elaborado un proyecto en el cual se establecen los índices antes reseñados y las condiciones que las Cooperativas de Ahorro y Crédito bajo comentario deben cumplir para captar los depósitos de CTS de sus socios. 

La entidad responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el proyecto de Ley bajo comentario y de verificar la confiabilidad de la información contable y financiera, será la Federación Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito del Perú (Fenacrep), la que a su vez será supervisada y controlada por la SBS.

En tal sentido, la Fenacrep deberá mantener a disposición de la SBS la relación de autorizaciones otorgadas y denegadas, con los correspondientes informes de sustento e información financiera y contable utilizada para su opinión.

La SBS recibirá hasta el 20 de junio próximo los comentarios y sugerencias del proyecto de Ley en mención prepublicado en su página web (www.sbs.gob.pe). IL Pág. 4 
2.- Actividad de los 
Recicladores

     Aprueban Reglamento 

Mediante la Ley Nº 29419, Ley que Regula la Actividad de los Recicladores, se estableció el marco normativo para la regulación de las actividades de los trabajadores del reciclaje. Dicha norma está orientada a la protección, capacitación y promoción del desarrollo social y laboral, promoviendo para tales efectos la formalización y asociación de estos trabajadores, contribuyendo, asimismo, a la mejora en el manejo ecológicamente eficiente de los residuos sólidos en el país, en el marco de los objetivos y principios de la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos; y la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente.

En este contexto,  mediante D.S. N° 005-2010-MINAM de 02.06.10 y publicado el 03.06.10, el Ministerio del Medio Ambiente  aprobó el Reglamento de la Ley N° 29419, norma que establece, entre otros aspectos, las condiciones de trabajo de los recicladores, entre las cuales figuran las relacionadas con: los equipos de protección personal de aquellos trabajadores que realizan recolección selectiva y transporte de residuos sólidos; los equipos de protección personal para los recicladores que realizan acondicionamiento en las infraestructuras de comercialización y tratamiento de residuos sólidos; y el Aseguramiento Universal en Salud de los trabajadores mencionados. 

Además, se establece la promoción e incentivo de las actividades de reciclaje. IL Pág. 4
3.- IX Congreso Regional Europeo AIRT 2010

El IX Congreso Europeo 2010 de la Asociación de Relaciones Laborales (AIRT) se llevará a cabo desde el lunes 28 de junio al jueves 1 de julio próximo, en la Universidad de Copenhague, Dinamarca.

Entre los temas principales del Congreso se encuentran:

–"El impacto de la crisis financiera mundial sobre la gestión de recursos humanos/relaciones laborales a nivel de empresa: Perspectivas Internacionales y Comparativas", coordinador Stefan Zagelmeyer.

–"La reestructuración, la recuperación económica y el empleo sostenible: Europa en un contexto global", coordinador Mark Stuart.

–"Acción Directa del Colectivo de Trabajadores en respuesta a la redundancia en las economías de la Unión Europea", coordinador Gregor Gall.

–"La flexiseguridad y el mercado de trabajo dinámico en el Estado de Bienestar de los países nórdicos", coordinador Tomas Berglund.

–"Las reformas que nunca acaban: La gestión pública de los mercados de servicios de empleo", coordinador Thomas Bredgaard.

–"La gestión de recursos humanos en las organizaciones distribuidas globalmente - construyendo nuevas habilidades y prácticas para la colaboración virtual", coordinador Satu Lähteenmäki.

–"Relaciones de empleo a nivel internacional y comparativo: Más allá de las variedades de capitalismo", coordinadores: Greg Bamber y Russell Lansbury.

–"¿Adiós flexiseguridad y bienvenidos los mercados de trabajo de transición?", coordinador Peter Auer.

Las inscripciones de participantes y las reservas de alojamiento se encuentran aún abiertas.

El programa final para dicho evento está disponible en la página web del Congreso (http://www.iiraeurope2010.com/scientific%20programme.aspx). IL Pág. 4 
4.- ESTABLECIMIENTO Y MODIFICACIÓN DE HORARIOS DE TRABAJO

     Procedimiento aplicable

El art. 2º del TUO del Dec. Leg. Nº 854, Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo (TUO LJT), modificado por Ley Nº 27671, establece que el empleador está facultado para efectuar, entre otras, las siguientes modificaciones:

(…) "e) Establecer y modificar horarios de trabajo."

El empleador, previamente a la adopción de alguna de las medidas señaladas en el art. 2º reseñado –con excepción de la establecida en el inciso e)– debe comunicar con ocho (8) días de anticipación al sindicato, o a falta de éste a los representantes de los trabajadores, o en su defecto, a los trabajadores afectados, la medida a adoptarse y los motivos que la sustentan, conforme a lo dispuesto por el numeral 2 del referido art. 2º.

Para el caso específico del inciso e), que contempla la facultad del empleador de establecer y modificar horarios de trabajo, de acuerdo a lo establecido en el art. 4º del Reglamento del TUO LJT rige el procedimiento dispuesto por el art. 6º del referido TUO LJT, vale decir que el empleador puede efectuar la modificación del horario de trabajo sin alterar el número de horas trabajadas, sin previa comunicación a los trabajadores. Si la modificación colectiva de horario es mayor a una hora y la mayoría de los trabajadores no estuviera de acuerdo, podrán acudir a la Autoridad Administrativa de Trabajo para que se pronuncie sobre la procedencia de la medida en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, en base a los argumentos y evidencias que propongan las partes. La resolución es apelable dentro del tercer día.

Si la modificación tiene carácter individual, la impugnación de la medida por el trabajador se efectuará conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial. IL Pág. 5

5.- Trabajo decente para América Latina y el Caribe

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) se asociará con UNOPS(*) para promover el trabajo "decente y productivo" por toda América Latina y el Caribe, con el objetivo de garantizar que los contratistas velen por la igualdad de derechos y oportunidades para todos, la libertad sindical y las escalas salariales justas, ya que ambas organizaciones concuerdan en que el trabajo decente es fundamental en los esfuerzos de reducción de la pobreza y es un medio para alcanzar un desarrollo equitativo y sostenible.

Como parte de este acuerdo de cooperación técnica, la OIT se centrará en alcanzar empleo e ingresos decentes para todos, así como en mejorar la cobertura y eficiencia de la protección social y, de otro lado, UNOPS se encargará de proveer sus conocimientos en adquisiciones y gerenciamiento de proyectos, en particular en desarrollo de infraestructura.

En tal sentido, el acuerdo regional reforzará la capacidad operacional de dichas organizaciones y contribuirá al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo y a una mayor armonización dentro del Sistema de las Naciones Unidas.

____

(*) 
Organización de las Naciones Unidas para ejecutar operaciones de consolidación de la paz, humanitarias y de desarrollo. IL Pág. 5

6.- Inserción laboral de personas con discapacidad

Con la finalidad de ayudar a conseguir un empleo a las personas que padecen de algún tipo de discapacidad, el MTPE inició una serie de reuniones con empresas privadas con el objetivo de explorar el mercado de trabajo para estas personas e identificar los perfiles laborales que se requieren para establecer contactos y alianzas con el sector privado.

A través de la Oficina Nacional de Promoción Laboral para Personas con Discapacidad del MTPE, en coordinación con organizaciones no gubernamentales (ONG), los empresarios son sensibilizados sobre el impacto social de contratar este grupo humano así como los incentivos tributarios a los que pueden acceder adoptando esta medida inclusiva. IL Pág. 5

7.- Depósitos de CTS y 

     Contratos de  Trabajo Temporales

De acuerdo a lo establecido en el artículo 58º del TUO del Dec. Leg. Nº 650, Ley de CTS, tratándose de los contratos de trabajo para obra determinada o sometidos a condición o sujetos a plazo fijo celebrados por un período igual o inferior a los 6 meses, el pago de la CTS será efectuado directamente por el empleador al vencimiento de cada contrato, con carácter cancelatorio.

Por el contrario, si la duración del contrato original con o sin prórrogas es mayor a seis meses no procederá el pago directo de la compensación sino que el empleador deberá efectuar los depósitos de acuerdo al régimen general.

El Reglamento, D.S. Nº 004-97-TR, por su parte, efectúa una importante precisión a lo establecido en el artículo 58º del TUO, al señalar en su art. 18º que si el empleador no efectuó el depósito por haberse pactado la duración del contrato por un plazo igual o menor a seis meses, pero éste se prorrogó, deberá proceder a la regularización del depósito, sin intereses, dentro de los quince días naturales siguientes al cumplimiento de los primeros seis meses de labor. IL Pág. 5

8.- PLAN RETO

     89% de trabajadores  incorporados a planilla pertenecen a las Mypes

El 89% de los más de 27 mil trabajadores que hasta la fecha se han beneficiado con el Plan de Registro Obligatorio de Trabajadores en Planilla, PLAN RETO, pertenecen a la micro y pequeña empresa.

Del total de trabajadores que han ingresado a la formalidad laboral, el 30,8% pertenece al sector servicios, el 16,3% al de hoteles y restaurantes, el 16% a otros sectores que incluye transportes, financiero, salud y electricidad, 13,2% a construcción y 12,6% a comercio. 

El MTPE en coordinación con las Direcciones Regionales de Trabajo, ha inspeccionado a la fecha un total de 19,328 empresas a nivel nacional que albergan a 329,887 trabajadores, dentro del PLAN RETO.

Asimismo, el MTPE  indica que esta labor continuará a lo largo de todo el año y en todas las actividades económicas. IL Pág. 5

III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Documentos Oficiales. IL Pág. 2
IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIOS

     Un instrumento para auditar la tercerización

En los últimos años hemos asistido a una regulación más formal y precisa respecto a la tercerización, entendida como una subcontratación de bienes y servicios en los centros de trabajo, centros de operaciones o ámbitos específicos de una empresa usuaria.  Este tema se encuentra regulado por la Ley N° 29245, el Dec. Leg. Nº 1038 y el D.S. N° 006-2008-TR, normas que sólo atienden el aspecto jurídico de las relaciones empresariales entre los sujetos de una tercerización y entre éstos y los trabajadores propios o desplazados, pero obvian lo concerniente a los lineamientos de desarrollo y control de resultados óptimos.

En este contexto presentamos el desarrollo de los aspectos más importantes de un Acuerdo de Nivel de Servicios como parte del control y auditoría de los servicios de tercerización. IL Pág. 6
2.- ALIMENTACIÓN PRINCIPAL

     Valorización en el Cálculo de la Compensación por Tiempo de Servicios

La Alimentación Principal entendida como el desayuno, almuerzo o refrigerio de mediodía cuando lo sustituye, y la cena o comida –de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 650 –Ley de Compensación por Tiempo de Servicios– sea que se otorgue en especie o en dinero en efectivo es considerada remuneración computable para efectos de determinar el monto de la Compensación por Tiempo de Servicios. Sin embargo, su cálculo varía según se trate de uno u otro caso como veremos a continuación. IL Pág. 8
3.- CÓMO FUNCIONA EL "CRÉDITO EN LA EPS"

En el presente artículo desarrollamos lo relacionado con el crédito en las Entidades Prestadoras de Salud (EPS) a favor del empleador, su regulación, requisitos, procedimiento de aplicación y reflejo en la Planilla Electrónica. IL Pág. 10

4.- SUSTITUCIÓN DE TRABAJADORES EN HUELGA

(Primera Parte)

Cuando una organización sindical o grupo de trabajadores acuerdan realizar una huelga se produce la paralización de las labores ¿Se puede sustituir al personal en huelga con la contratación de otros trabajadores?

La Autoridad Administrativa de Trabajo a través de la Resolución Sub-Directoral Nº 741-2009-MTPE/2/12.320 de 16.11.2009 y la Resolución Directoral Nº 165-2010-MTPE de 11.02.2010 se ha pronunciado sobre este tema, lo que sintetizamos a continuación. IL Pág. 14

V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 27 de mayo al 15 de junio de 2010

1. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de mayo de 2010  (01.06.10) (419920)

Mediante R.J. N° 145-2010-INEI de fecha 31.05.10 y publicada el 01.06.10, se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2009=100,00), correspondiente al mes de mayo de 2010.
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2. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de mayo de 2010  (01.06.10) (419921)

Mediante R.J. N° 146-2010-INEI de 31.05.10, publicada el 01.06.10, se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de mayo de 2010, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.
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3. Índice de reajuste diario a que se refiere el Art. 240° de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros, correspondiente a junio de 2010 (02.06.10) (419978)

Mediante Circular N° 014-2010-BCRP, de 01.06.10 y publicada el 02.06.10, se establece el índice de reajuste diario,  a que se refiere el artículo 240° de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, correspondiente al mes de junio de 2010.

4. Aprueban Reglamento de la Ley Nº 29419, Ley que regula la Actividad de los Recicladores  (03.06.10) (420030)

Mediante D.S. Nº 005-2010-MINAM, del 02.06.10 y publicado el 03.06.10, se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29419, Ley que Regula la Actividad de los Recicladores, el cual consta de siete (7) Títulos, cincuenta y cinco (55) Artículos, tres (3) Disposiciones Complementarias Finales y dos (2) Anexos, que forman parte integrante del Decreto Supremo bajo comentario.

5. Precisan alcances del procedimiento de revocación de derechos o intereses conferidos por actos administrativos, regulado por los artículos 203º y 205º de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (03.06.10) (420064)

Mediante Resolución N° 1535-2010/SC1-INDECOPI, del 03.05.10 y publicada el 03.06.10, se aprueba un Precedente de Observancia Obligatoria que interpreta los alcances del procedimiento de revocación regulado en los artículos 203° y 205° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

6. Designan a representantes del MTPE ante la Comisión Multisectorial Permanente encargada de proponer medidas para implementar la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (04.06.10) (420154)

Mediante R.M. N° 126-2010-TR, de 02.06.10 y publicada el 04.06.10, se da por concluida la designación del señor FRANCISCO VÁSQUEZ GORRIO, como representante del MTPE ante la Comisión Multisectorial Permanente encargada de proponer medidas para la implementación de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Asimismo, se designa al señor ANTONIO HUMBERTO SALAZAR TICERAN, Técnico en Abogacía II de la Oficina Nacional de Promoción para las Personas con Discapacidad y al señor FELIPE CELI ATO, Director de la Oficina Nacional de Promoción Laboral de las Personas con Discapcidad de la Dirección Nacional de Relaciones de Trabajo, como representantes titular y alterno del MTPE, respectivamente, ante la Comisión Multisectorial Permanente encargada de proponer medidas para la implementación de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, constituida por D.S. N° 080-2008-PCM.

7. Decreto Supremo que aprueba la metodología de determinación de costos de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad comprendidos en los Textos Únicos de Procedimientos Administrativos de las Entidades Públicas, en cumplimiento del numeral 44.6 del art. 44º de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (05.06.10) (420209)

Mediante D.S. Nº 064-2010-PCM, de 04.06.10 y publicado el 05.06.10, se aprueba la metodología de determinación de costos de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad comprendidos en los TUPA de las Entidades Públicas.

8. Ley que adecua la Ley N° 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, al artículo 81° de la Constitución Política del Perú (08.06.10) (420325)

Mediante Ley N° 29537, de 07.06.10 y publicada el 08.06.10, se establece la adecuación de la Ley N° 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, al artículo 81° de la Constitución Política del Perú, que fue modificado por la Ley N° 29401, Ley de Reforma de los Artículos 80° y 81° de la Constitución Política del Perú.

9. Amplían plazo para que Comisión Sectorial culmine la elaboración y propuesta de acciones referidas al proceso de simplificación administrativa emprendido por el MTPE (09.06.10) (420368)

Mediante R.M. Nº 134-2010-TR, de 07.06.10 y publicada el 09.06.10, se amplía por sesenta (60) días calendario adicionales, a partir de la publicación de la reseñada Resolución Ministerial, el plazo a que se refiere el literal c) del artículo 3º de la R.M. Nº 033-2010-TR, a efectos de que la Comisión Sectorial encargada de elaborar y proponer al Despacho Ministerial las acciones referidas al proceso de simplificación administrativa emprendido por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, pueda concluir su Informe Final de manera satisfactoria.

10. Amplían plazo de presentación de los formularios electrónicos debidamente diligenciados de la “Encuesta Económica Anual 2010” (10.06.10) (420437)

Mediante R.J. N° 153-2010-INEI, de 07.06.10 y publicada el 10.06.10, se amplía el plazo de presentación de los formularios electrónicos debidamente diligenciados de la “Encuesta Económica Anual 2010”, hasta el 16 de julio de 2010, la misma que está dirigida a las personas naturales y jurídicas que desarrollaron alguna actividad económica en el año 2009.

11. Aprueban nueva versión del PDT Otras Retenciones Formulario Virtual N° 617 (15.06.10) (420628)

Mediante R. de S. N° 185-2010/SUNAT, de 14.06.10 y publicada el 15.06.10, se aprueba el PDT Otras Retenciones Formulario Virtual 617 - Versión 1.8, a ser utilizado por los deudores tributarios para la elaboración y la presentación de las declaraciones determinativas.

El  referido Formulario Virtual 617 - versión 1.8 estará a disposición de los interesados en SUNAT Virtual a partir del 1 de agosto de 2010. Para tal efecto, se entiende por SUNAT Virtual al Portal de la SUNAT en la Internet, cuya dirección electrónica es www.sunat.gob.pe.
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